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Tema: Las Transferencias Federales

1. Aspectos generales: Definición, marco 

jurídico, clasificación de las transferencias 

federales (aportaciones, participaciones),

evolución, datos importantes.

2. El FORTAMUN 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Forma de organización del

Estado mexicano
Artículo 40

División de poderes Artículo116

El Estado Mexicano se organiza en torno a dos órdenes jurídicos (federal y  

estatal), tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal), y una división

de poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial).

La forma de organización trae consigo una distribución de competencias y atribuciones a

ejercer.

Los estados tienen como base de

su división territorial y de su  

organización política y  

administrativa al municipio

Artículo115

Fundamento Constitucional de la potestad tributaria

Gobierno Federal 

• Artículo 73 fracción VII: imponer las contribuciones necesarias a
cubrir el Presupuesto.

• Artículo 73 fracción XXIX: facultad exclusiva del Congreso de la
Unión para establecer contribuciones en ciertas materias.

• Artículo 131: atribución exclusiva de la Federación de gravar las
mercancías que se importen o exporten.

Entidades Federativas

• Artículo 40: Soberanía de los Estados.

• Artículo 124: todo lo que no corresponde a la Federación es
facultad de los Estados

• Limite de la potestad en los artículos: 73 fracción XXIX, 117
fracciones IV, V, VI, VII, y IX, 118 fracción I y 131.

Contribuciones  expresas

a Municipios  115-IV
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Concurrencia tributaria y Coordinación fiscal en México

La Federación y las entidades

federativas de manera

concurrente o coincidente,

pueden imponer

contribuciones sobre una

misma fuente impositiva,

siempre que no se encuentre

reservada

constitucionalmente a algún

orden de gobierno, pudiendo

dar como resultado la doble o

múltiple imposición fiscal.

La doble tributación no es

inconstitucional, pero es

conveniente contar con

mecanismos de coordinación,

para armonizar los sistemas

tributarios de los tres órdenes

de gobierno, los cuales se

procesan al interior del Sistema

Nacional de Coordinación Fiscal

(SNCF)

El SNCF esta regulado por la ley de

Coordinación Fiscal y la adhesión por

parte de las entidades federativas se

lleva a cabo a través de la suscripción

del Convenio de Adhesión al Sistema

Nacional de Coordinación Fiscal

(CASNCF) y sus anexos, por medio de

los cuales los estados se comprometen

a limitar sus potestades tributarias a

favor de la Federación, a cambio de

obtener una participación en los

ingresos fiscales federales.
En el Considerando Quinto del CASNCF (1979) se

establece que las entidades federativas “…se

obligan a no mantener en vigor impuestos estatales

o municipales que contraríen las limitaciones

señaladas en la Ley del Impuesto al Valor Agregado

y en las leyes sobre impuestos especiales que sólo

puede establecer la Federación, de acuerdo con la

Constitución Política”.

Ingresos de las entidades federativas y municipios

Ingresos de 
los gobiernos 

locales

Ingresos 
propios

Contribuciones
Productos, 

aprovechamientos y 
otros

Transferencias 
federales

Participaciones Aportaciones
Incentivos 
Subsidios

Convenios 
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¿QUÉ SON LAS TRANSFERENCIAS FEDERALES

• APORTACIONES FEDERALES: Recursos que transfiere la Federación a los
estados y municipios a través de fondos para el cumplimiento de objetivos
específicos como salud, educación, desarrollo social, seguridad, entre otros.

• PARTICIPACIONES: A diferencia de las Aportaciones Federales, estos
recursos persiguen objetivos que los gobiernos locales establecen
directamente.

• CONVENIOS: Recursos federales que se administran ya sea de forma
directa por las entidades federativas y/o coordinándose con la Administración
Pública Federal.

• SUBSIDIOS: Recursos federales que se transfieren para la atención de
ciertas obligaciones que por su naturaleza no corresponden a las
atribuciones de ninguna dependencia de la Administración Pública Federal.

• https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/CuentaPublica2018_6



6/30/2023

5

Importancia de las transferencias federales

•De acuerdo con información del INEGI, en
promedio para los municipios el 75% de sus
ingresos depende de transferencias federales
(Participaciones y Aportaciones), sin embargo,
hay entidades donde la dependencia de estos
recursos en los municipios es mayor al 92% del
total de sus ingresos, mientras que para otros,
representa poco menos del 44%.
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Clases o Tipos de Transferencias

• Intergubernamentales: son un conjunto de
recursos que por medio de un acuerdo entre los
órdenes de gobierno involucrados y mediante
determinadas reglas de distribución se
transfieren de un orden de gobierno a otro para
atender sus necesidades de gasto.

• Intragubernamentales: Dentro de un mismo
nivel de gobierno, sólo con diferentes marcos
administrativos.

Criterios de distribución de transferencias

• Criterios resarcitorios: ligados con la política económica y tienen 
el objeto de atender una característica particular

• Criterios distributivos: se refieren a un criterio donde persevera la 
igualdad en los mecanismos de distribución, consideran 
generalmente: Población, entre otros. 

• Criterios compensatorios: ligados a un estándar sobre el cual se 
activa la distribución cuando por alguna razón se cae por debajo de 
ese estándar.

• Criterios históricos o inerciales: Mecanismos de distribución que 
consideran los montos asignados en ejercicios fiscales anteriores. 

• Criterios ligados con incentivos: Cuando hay avances superiores 
al programa, metas y objetivos. 
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Clasificación de las transferencias de 
acuerdo a su destino u objeto de gasto

• Transferencias condicionadas: son aquellas que
están destinadas a un fin específico, por ejemplo, la
prestación de servicios públicos u obras públicas.

•

• Transferencias no condicionadas: son aquellas que
no están orientadas a atender determinados fines, sino
que pueden erogarse en aquellas necesidades que los
receptores, consideren prioritario.
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¿ Cómo surge el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal?

• Su antecedente fueron tres Convenciones Nacionales Fiscales (1925, 1933 y 1947) que

permitieron avanzar en:

 La identificación de problemas en materia fiscal como la multiplicidad y concurrencia de

tributos federales, estatales y municipales.

 Constituir la Comisión Permanente de la Segunda Convención Nacional Fiscal

• La LCF de 1953 unió a algunos estados mediante un Convenio, derogando contribuciones

locales a cambio de recibir participaciones de la Federación

• A partir de 1973 todos los Estados fueron coordinados al reformarse la Ley Federal sobre Ingresos

Mercantiles, con una tasa única general del 4% aplicable en toda la República, en lugar de la tasa
federal que existía del 1.8% y la tasa del 1.2% de los Estados que se coordinaran.
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• En 1978 se deroga la Ley de 1953 y se aprueba una nueva Ley de Coordinación Fiscal, la cual

al entrar en vigor en 1980, se constituyó en la base jurídica del actual Sistema Nacional de

Coordinación Fiscal (SNCF).

• En 1980 se introduce el IVA y empieza a operar el SNCF, que pasa de participar a los estados

impuesto por impuesto a una sólo una bolsa (Recaudación Federal Participable (RFP)

• Antes de 1980 la participación era impuesto por impuesto, lo que complicaba la

administración y eficiencia en la distribución de los recursos.

• Se crea el concepto de RFP.

• Desde 2001 se fortalece la ventanilla federal con la Unidad de Coordinación con Entidades

Federativas (UCEF). Se le da un carácter integral a la Coordinación Fiscal: Ingreso, Gasto y

Deuda

Antecedentes del actual del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
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PARTICIPACIONES
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Características de las Participaciones Federales

o Algunos fondos, para su integración se derivan como porcentaje de la RFP

o La aplicación de los recursos es de carácter libre

o De estos recursos se rinde cuenta a los Congresos

o La Auditoría Superior de la Federación (ASF) fiscaliza estos recursos

o Algunos fondos pueden aplicarse como garantía crediticia

o Son inembargables e imprescriptibles

o Pueden afectarse a fines específicos

o Deben pagarse en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno

o No pueden ser sujeto de deducciones, salvo el pago de obligaciones

FORTAMUN

https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwj35-rd6bvdAhVLeKwKHWvEAWkQjRx6BAgBEAU&url=http://www.axarquiahoy.es/los-vecinos-las-prioridades-del-politico/&psig=AOvVaw0frB2snF-jJdrxuiqWDAi6&ust=1537060117591246
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwj35-rd6bvdAhVLeKwKHWvEAWkQjRx6BAgBEAU&url=http://www.axarquiahoy.es/los-vecinos-las-prioridades-del-politico/&psig=AOvVaw0frB2snF-jJdrxuiqWDAi6&ust=1537060117591246
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Transferencias federales
Un elemento que caracteriza el federalismo fiscal es que  

en la Constitución existe una delimitación NO exhaustiva  

de las fuentes tributarias.

Lo cual generó la superposición o múltiple tributación de  

gravámenes federales, estatales y municipales,problema  

que perduro hasta antes de 1980.

Sistema Nacional de  

Coordinación Fiscal

Vertientes de las  

Transferencias  

Federales

Participaciones  

Federales a  

Entidades  

Federativas y  

Municipios

Convenios de  

Descentralización

Fondos de  

Aportaciones  

Federales
Con el propósito de armonizar las  

potestades tributarias de losámbitos  

de gobierno.

LosFondosdeAportacionesFederales(FAF)sonrecursos transferidos

a lasentidadesfederativasylos gobiernoslocales a travésdel Ramo

33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, condicionandosu

gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para

cadatipo deaportación dispone laLeyde Coordinación Fiscal (LCF).

Junto con las participaciones y otros recursos forman parte del gasto

federalizado.

¿Qué son los Fondos de  

Aportaciones Federales ?
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Tienencomopropósito fortalecer la capacidad derespuestade los gobiernos

estatales y municipales en temas prioritarios, tales como: nómina y gasto

operativo en educación básica y normal, servicios de salud, infraestructura

social y educativa, fortalecimiento institucional, educación tecnológica y de

adultos, asistencia social y seguridad pública, dando cumplimiento a lo

establecidoenel CapítuloVdelaLCF.

Propósito de los Fondos de  

Aportaciones Federales

fuentes de recursos para las entidades federativas y sus

municipios, convirtiéndose en parte fundamental del

desarrollo económico y social. De acuerdo con datos del

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en

2020, el Ramo33 representó en promedio 47%por ciento

delos ingresosestatales.

Fuente: Elaborado por INDETEC con datos de INEGI - EFIPEM 2020.

Ingresos
propios
9.7%

Participaci  
ones  

federales  
34.5%

Aportacion  

es    
federales  

47.0%

Otros ingresos
8.8%

Importancia de los Fondos de  
Aportaciones Federales

Las  aportaciones  federales  han  sido una  de las principales Ingresos Estatales Nacionales
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Fondos de Aportaciones Federales

1. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF)

2. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE)

3. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA)

4. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS)

5. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF)

6. Fondo de Aportaciones Múltiple (FAM)

7. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
(FAETA)

8. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP)

Fondos de Aportaciones Federales para municipios

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
en su vertiente municipal. (FAIS)

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUN DF)
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

• Corresponde al 2.35% de la RFP a municipios

• Corresponde al 0.2123% de la RFP a las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal

• El Fondo puede usarse para: 

• Cumplir obligaciones financieras

• Pago de derechos y aprovechamientos

• Mantenimiento de los sistemas de recaudación locales

• Mantenimiento de Infraestructura

• Atención de las necesidades de seguridad pública

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

• La distribución del fondo en Municipios obedece a:

• El número de habitantes con el que cuenta cada
municipio

• La distribución dentro de las demarcaciones
territoriales:

• 75% de acuerdo con la población residente

• 25% de acuerdo con la población flotante
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• https://www.indetec.gob.
mx/

• 33-3669-5550 al 5559 

• Lerdo de Tejada No. 
2469, Col. Arcos Sur. 
C.P. 44500. Guadalajara, 
Jalisco.

• INDETECMX

• INDETEC_mx

• Indetec_mx

Gracias
Dr. José Ángel nuño Sepúlveda

jnunos@indetec.gob.mx


